
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° 5¿> 2-2016-MPH/A.

Ayacucho, 05 AOO, 2018

VISTO:

El Informe N° 097-2016-MPH-A/ 12 de fecha 10 de marzo de 2016, proveniente de
la Gerencia Municipal, sobre Conformación de la Comisión para la Evaluación y
Tratamiento de Jornales de Obreros, en 03 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 148-2013-MPH/A de fecha 06 de marzo
1 2013 se aprueba la Directiva N° 003-2013-MPH/A "Directiva para Reglamentar la
;cala de Pago de Mano de Obra de los Proyectos de Infraestructura Ambiental y Social;

•jecutados por Administración Directa de la Municipalidad Provincial de Huamanga" y,
conforme señala la Unidad de Racionalización y Estadística según la Directiva en
mención, es necesario conformar una Comisión para la Evaluación y Tratamiento de
Jornales de Obreros;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 418-2016-MPH/A de fecha 22 de junio
e 2016 se conforma la Comisión para la Evaluación y Tratamiento de Jornales de

>reros, en cumplimiento de la Directiva Nü 003-2013-MPH/A "Directiva para
glamentar la Escala de Pago de Mano de Obra de los Proyectos de Infraestructura,
biental y Social; Ejecutados por Administración Directa de la Municipalidad Provincial

'e Huamanga";

Que, el Sindicato de Obreros Municipales de la Municipalidad Provincial de
Huamanga-SOMPH, representados por el Secretario General y el Secretario de Defensa,
solicita se incluya en la citada Comisión a un representante del Sindicato como ente que
representa a los trabajadores obreros;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

JSE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- INCLUIR al señor JORGE L. SANTIAGO MENDOZA, Secretario de
Defensa del SOMPH en la Comisión para la Evaluación y Tratamiento de Jornales de
Obreros, en cumplimiento de la Directiva N° 003-2013-MPH/A "Directiva para
Reglamentar la Escala de Pago de Mano de Obra de los Proyectos de Infraestructura
Ambiental y Social, ejecutados por Administración Directa de la Municipalidad Provincial

Huamanga", quedando conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE
Abog. YIERSNEIT QUISPE GUTIÉRREZ.
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos.

MIEMBROS TITULARES
Abog. JHÓNNY ALEJANDRO BERNEDO NAVARRO.
Director de la Oficina de Asesoría Jurídica.
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Ü
Lie. ALEJANDRO BAUTISTA PRADO.
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
Abog. HERNÁN M1TACC QUISPE.
Procurador Público Municipal.
Ing. ANTONIO PINEDO ORTIZ
Gerente de Desarrollo Territorial.
Ing. GILMER GARCÍA GÓMEZ.
Gerente de Desarrollo Económico.
Blga. KELLY ANGELA CÁRDENAS CISNEROS.
Sub Gerente de Ecología y Medio Ambiente.
Ing. OVIDIO GARCÍA AUCCASI.
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos.
JORGE L. SANTIAGO MENDOZA
Secretario de Defensa del SOMPH

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico, Oficina de Asesoría Jurídica, Sub
Gerencia, de Supervisión y Liquidación de Proyectos, Sub Gerencia de Ecología y Medio
Ambiente Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
Procurador Público Municipal, Unidad de Recursos Humanos, Secretario de Defensa del
SOMPH y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


